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José Guadalupe Luna Hernández 

LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la 

información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o 

administrada. 

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública 

es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las 

autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, 

protegerlo y garantizarlo. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Metepec, Estado de México; de fecha uno (1) marzo de dos mil diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

00078/INFOEM/IP/RR/2017 promovido por  en su 

calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del AYUNTAMIENTO DE 

TONATICO en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente 

resolución, con base en los siguientes hechos. 

ANTECEDENTES 

1. El doce (12) de diciembre de dos mil dieciséis,  

presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de acceso a la Información 

Mexiquense SAIMEX, la Solicitud de Información Pública registrada con el número 

00051/TONATICO/IP/2016 mediante la cual solicitó: 

"Información pública, que cada mes se envía al OSFEM, del ayuntamiento de los 

meses de marzo y octubre del aíio 2016, y que consiste en lo siguiente; 1.- Nomina 

general. 3.-Reporte de remuneraciones mensuales al personal de mandos medios y 

superiores. 4.-Reporte de altas y bajas del personal en formato exce. 5.- Relación 

de contratos por honorarios. 6.- Dispersión de nómina." (sic) 

• El particular señaló como modalidad de entrega, el SAIMEX. 
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2. El día nueve (09) de enero del afio dos mil diecisiete, el SUJETO OBLIGADO dio 

respuesta a la solicitud en los siguientes términos: 

TONATICO, México a 09 de Enero de 2017 

Nombre del solicitante:  

Folio de la solicitud: 00051/TONATICOIIP/2016 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su 
conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y 
VI de la Ley de Transparencia y Acceso (l la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

En virtud que solicita la información pública de Nómina general, 
Reporte de remuneraciones mensuales a mandos medios y superiores, 
Reporte de altas y bajas, Relación de contratos por honorarios y, 
Dispersión de nómina, correspondiente a los meses de marzo y octubre 
de 2016; se le proporciona mediante archivos adjuntos la versión pública 
de dicha información, a excepción de la Relación de contratos por 
honorarios, porque es información que actualmente no se envía al 
OSFEM y porque en dichos períodos no se suscribieron contratos por 
honorarios, tampoco hubo bajas. 

ATENTAMENTE 

C. ADALBERTO ROMERO ROMERO 

Además, adjunto 14 documentos que consistían en lo siguiente: 

• Oficio Pavon Trasparencia.pdf 

• Mandos Medios Marzo 2016 trasparencia.pdf 
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• 3 Nomina lra de marzo PDF.pdf 

• 10 Dispersión Nomina lra de Octubre PDF.pdf 

• Altas Marzo p Trasparencia.pdf 

• 3 Dispersion 2da marzo 2016.pdf 

• Oficio Pavon Trasparencia.pdf 

• 10 Nomina lra Octubre 2016.pdf 

• 10 Dispersion 2da Octubre 2016.pdf 

• 10 Nomina 2da de Octubre 2016.pdf 

• Mandos Medios Octubre 2016. trasparencia.pdf 

• 3 Nomina 2da de Marzo.pdf 

• 3 Dispersion lra Marzo 2016.pdf 

• Altas Octubre p Trasparencia.pdf 

3. El día diecisiete (17) de enero de dos mil diecisiete estando en tiempo y forma se 

interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO 

señalando como: 

a) Acto Impugnado: "no entregó información" (sic) 

b) Motivos o Razones de su Inconformidad: "omiso en información 

pública de oficio" (sic) 

4. El recurso de revisión fue remitido electrónicamente a este Instituto y registrado 

bajo el expediente número 00078/INFOEM/IP/RR/2017 mismo que por razón de 
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turno fue enviado para su análisis, estudio y elaboración del proyecto de resolución 

al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios a través del acuerdo de admisión de fecha veintitrés (23) de 

enero de dos mil diecisiete, puso a disposición de las partes el expediente electrónico 

vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un 

plazo máximo de siete días manifiesten lo que a su derecho convinieran, ofrecieran 

pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el 

SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado correspondiente. 

6. El día veinticinco (25) de enero de dos mil diecisiete el SUJETO OBLIGADO 

rindió un Informe Justificado, donde confirmo la misma información que dio como 

respuesta, motivo por el cual no fue necesario dar vista al particular dado que no 

cambia la respuesta original. 

7. Concluido el plazo para manifestar lo que a su derecho convenga de las partes, el 

Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha 

dos (2) de febrero de dos mil diecisiete, por lo que, ordenó turnar el expediente a 

resolución, misma que ahora se pronuncia, y: 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y 

resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo 

séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones. IV y V de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 

fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 

fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública. y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

9. El medio de impugnación .fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles 

otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO 

entregó respuesta el nueve (09) de enero de dos mil diecisiete, de tal forma que el 

plazo para interponer el recurso transcurrió del día diez (10) de enero de dos mil 

diecisiete al treinta (30) de enero de dos mil diecisiete; en consecuencia, el ahora 
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recurrente presentó su inconformidad el día diecisiete (17) de enero de dos mil 

diecisiete, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en 

el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios vigente, 

10. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

recurso. 

TERCERO. Del planteamiento de la Litis, 

11. La solicitud de información presentada por el RECURRENTE se enfoca a conocer 

Información pública, que cada mes se envía al OSFEM, del ayuntamiento de los 

meses de marzo y octubre del año 2016, consiste en nómina general, reporte de 

remuneraciones mensuales al personal de mandos medios y superiores, reporte de 

altas y bajas del personal, relación de contratos por honorarios y dispersión de 

nómina. 

12. Derivado de dicha solicitud, el SUJETO OBLIGADO otorgó respuesta e hizo 

entrega de la documentación que ha sido referenciada y descrita en los antecedentes 

de esta resolución. 
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13. Por su parte, el RECURRENTE se inconforma argumentando que no se le 

entrego la información y que fue omiso al hacer entrega de lo solicitado. 

14. El SUJETO OBLIGADO rindió su respectivo informe justificado en el que señala 

que refrenda su respuesta y que resulta improcedente el recurso que interpuso la 

particular. 

15. De este modo, en términos procedimentales, se actualiza la causa de procedencia 

del recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracción V de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

16. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a 

determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO es suficiente para satisfacer la 

solicitud de información del particular. En los siguientes considerandos se analizará 

y determinará lo conducente. 

CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 

17. Tal como se refirió anteriormente, la inconformidad del particular contra la 

respuesta del SUJETO OBLIGADO radica en: 

a) No entregó información 

b) Y fue omiso en entregar información pública de oficio. 
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18. Previo al estudio de la respuesta e informe justificado, es necesario precisar que 

del análisis realizado a la solicitud el RECURRENTE en su requerimiento consistió 

en la Información pública, que cada mes se envía al OSFEM, como los fue 1.- Nomina 

general. 3.-Reporte de remuneraciones mensuales al personal de mandos medios y 

superiores. 4.-Reporte de altas y bajas del personal en formato excel. 5.- Relación de 

contratos por honorarios. 6.- Dispersión de nómina correspondientes a los meses de 

marzo y octubre del año 2016 que se encuentra comprendida en el disco 4; sin 

embargo, éstos documentos se encuentran sujetos a los Hneam.ientos que de acuerdo 

a sus atribuciones son emitidos por el Órgano Fiscalizador local mencionado, 

denominados "Lineamientos para la Integración del Informe Mensual". 

19. Ahora bien dichos lineamientos son publicados anualmente, y en consecuencia 

las especificaciones y temporalidad para la entrega de informes mensuales por parte 

de las entidades fiscalizables es variable, por ende cabe aclarar que en el presente 

año se publicaron los "Lineamientos para la Integración del Informe Mensual 2016", en 

cuyo contenido se encuentra -entre otros puntos-las disposiciones específicas y la 

integración del informe mensual, en la cual se detalla la información de los 6 discos 

que se deberán entregar mensualmente, dentro de los 20 días hábiles siguientes 

terminado el mes, conforme a lo siguiente: "Disco 1.- Información Patrimonial 

(Contable y Administrativa) y para el Sistema Electrónico Auditor (Archivos txt). Disco 2.­

Información Presupuesta/, de Bienes Muebles e Inmuebles y de Recaudación de Predio y 

Agua. Disco 3.- Información de Obra. Disco 4.- Información de Nómina. Disco S.­

Imágenes Digitalizadas Disco 6.- Información de Evaluación Programática, Archivo txt. ". 
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20. Es así que del análisis realizado a los Lineamientos para la Integración del 

Informe Mensual 2016 y 2015 respectivamente, se advierte que son distintos en 

cuanto a la información que disponen debe ser contenida en cada uno de los discos 

que integran los informes mensuales que deben enviarse al Órgano Superior de 

Fiscalización (OSFEM). 

21. Derivado de ello, también se observa que la RECURRENTE presenta su solicitud 

el doce (12) de diciembre de dos mil dieciséis y solicita información correspondiente 

al mes de marzo y octubre del año dos mil dieciséis (2016), y que posiblemente por 

un error involuntario o por desconocimientQ de su regulación, cita la información 

contenida en cada disco conforme a los lineamientos emitidos para el año dQs mil 

quince (2015) y no de los lineamientos actualizados emitidos para la presente 

anualidad que lo son los del año 2016. 

22. No obstante, es necesario referir que en los casos en que los particulares no 

precisen o adviertan con claridad la información que se requiera el SUJETO 

OBLIGADO debe proporcionar los documentos por medio de los cuales se le pueda 

dar respuesta a lo requerido o bien, poner a disposición del particular aquellas 

documentales por medio de las cuales se pueda tener por atendido el derecho de 

acceso a la información. Sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 028-10, emitido por 

el entonces Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 

Datos, ahora INAI, que establece: 
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"Cuando en una solicitud de infonnación no se identifique un 

documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, 

el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en 

específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la 

información contenida en documentos que los sujetos obligados 

generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier 

título; que se entienden como cualquier registro que documente el 

ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin 

importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el 

particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de 

forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha 

información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye 

como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el 

sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una 

expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en 

algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace 

referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo 

al solicitante. 
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23. Como se observa en la solicitud, lo que pretende conocer es información respecto 

al Disco 4 que integran los informes mensuales de la presente anualidad, referente 

a la nómina, sin embargo, el contenido que señala también en la solicitud, como ya 

se ha hecho referencia corresponden al contenido de los informes emitidos el año 

anterior, por lo que tomando en consideración la fecha de la solicitud de información 

y el mes del cual se requiere la misma se considera pertinente pronunciarse respecto 

del soporte documental que es generado con base en los Lineamientos para la 

Integración del Informe Mensual 2016 por ser la temporalidad especificada en 

todas y cada una de las solicitudes. 

24. Ahora bien, las personas no se encuentran obligadas a conocer sobre las 

actualizaciones normativas debido a que no son expertos, y a contrario sensu, los 

Sujetos Obligados tienen el deber de proporcionar la información solicitada, y en el 

presente asunto será la contenida en los discos que se envían al Órgano Superior de 

Fiscalización (OSFEM) mensualmente conforme a los Lineamientos para la 

Integración del Informe Mensual 2016, en específico en el disco 4. 

25. Es de mencionar que los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual 

del 2016 emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, 

contienen los formatos para la integración de los informes mensuales que se 

entregan a éste, siendo uno de ellos el denominado "NÓMINA" el cual tiene como 

objetivo presentar la información del pago de las remuneraciones de cada uno de los 

servidores públicos de la entidad fiscalizable de que se trate, correspondiente a un 

periodo determinado; de tal manera que dicho formato constituye un soporte 
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documental que obra en los archivos del SUJETO OBLIGADO, de tal forma que en 

el presente caso únicamente se insertan los correspondientes al año dos mil dieciséis 

por tratarse de una solicitud de información respecto a éste año y a fin de 

ejemplificar, tal como se muestra a continuación: 

) 

• 
' 
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26. De lo anteriormente expuesto, este Instituto advierte que en la nómina general 

es donde se registran las remuneraciones otorgadas a los servidores públicos, las 

cuales de acuerdo con los artículos 127 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 3, fracción XXXII del Código Financiero del Estado de México 

y Municipios, constituyen toda percepción o pagos por concepto de sueldo, 

compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en 

especie, premios, recompensas, bonos, estímulos, dietas, aguinaldos, comisiones y 

cualquier otra prestación que se entregue a los servidores púbHcos por su trabajo. 

27. Para el caso en concreto, y analisando la ínformacion que el SUJETO 

OBLIGADO dio como respuesta a la solicitud donde adjunto catorce (14) archivos 

en formato pdf, en el que contienen: 

• Oficio Pavon Trasparencia.pdf 

• Mandos Medios Marzo 2016 trasparencia.pdf 

• 3 Nomina lra de marzo PDF.pdf 

• 10 Dispersión Nomina lra de Octubre PDF.pdf 

' • Altas Marzo p Trasparencia.pdf 

• 3 Dispersion 2da marzo 2016.pdf 

• Oficio Pavon Trasparencia.pdf 

• 10 Nomina lra Octubre 2016.pdf 

• 10 Dispersion 2da Octubre 2016.pdf 

• 10 Nomina 2da de Octubre 2016.pdf 

• Mandos M~dios Octubre 2016 trasparencia.pdf 
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28. De los documentos antes descritos, y de la revisión que se realizó por parte de 

esta ponencia de cada uno de ellos, se puede observar que de la informacion que el 

particular solicito y que le fue entregada por parte d~l SUJETO OBLIGADO no 

corresponde a la que se encuentra obligado a los "Lineamientos para la Integración 

del Informe Mensual" que de acuerdo a sus atribuciones son emitidos por el Órgano 

Fiscalizador local, toda vez dicha información no se encuentra contenida en los 

formatos ni con la documentación necesaria parapresentar los informes mensuales, 

y así cumplir con las obligaciones legales respectivas, tal y como se puede observar 

en las siguientes imágenes de la documentación que fue remitida por el sujeto 

obligado: 
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29. Además, se observa que en algunos documentos fueron testados datos respecto 

al nombre del servidor público, lo que no permite ver quiénes y que cargo son los 

que en su momento elaboraron y/o suscribieron el documento, lo que no da certeza 

legal al documento que es entregado como información pública contenida en el disco 

número 4 y que es entregado al Órgano de Fiscalización en forma mensual, además 

sin que se observe en ninguno de los documentos anexos y entregados por el 

SUJETO OBLIGADO como respuesta comprenda el ácuerdo de clasificación que 

por ley deberá de ser acompañado a todo documento. que sea testado. 

30. En ese sentido, cuando se clasifica información es indiscutible que el Sujeto 

Obligado deberá someterlo a consideración de su Comité de Transparencia, quien 

debe confirmar, modificar o revocar ladasificación propuesta. 

31. La versión pública que elabore el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las 

formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del 

Comité de Transparencia en términos del artículo 49, fracción VIII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" d~ los 

documentos materia de la solicitud, situación que no aconteció, toda vez que no hizo 

entrega al particular del acuerdo respectivo. 

32. Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse 

necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual 

debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los 
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fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o 

eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera, que lo 

entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino 

más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar 

las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque 

se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o 

comprender porque no aparecen en la documentaciónrespectiva. 

33. En ese sentido, y como ya se puedo observar el SUJETO OBLIGADO cuenta 

con las atribuciones de generar, poseer y administrar los documentos en donde 

conste la información solicitada, esto es los formatos que para el caso son parte 

integrante la información contenida en el disco número 4, por lo que es dable 

ordenar la entrega de la documentación que no fue entregada de inicio y en los 

formatos establecidos por constitur un soporte documental que obra en los archivos 

del SUJETO OBLIGADO. 

34. Por otra parte, y respecto a uno de los puntos solicitados por el particular en su 

solicitud, que lo fue Relación de contratos por honorarios, el SUJETO OBLIGADO 

manifestó en su respuesta que, a excepción de la Relación de contratos por 

honorarios, no se entregaba porque es información que actualmente no se envía al 

OSFEM y porque en dichos períodos no se suscribieron contratos por honorarios; 

En ese sentido es de señalar que si bien el particular solicito esta información, 

también los es que dentro del formato establecido en los Lineamientos para la 

Integración del Informe Mensual del 2016 emitidos por el Órgano Superior de 
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Fiscalización del Estado de México, en el contenido general del disco 4 denominado 

"NÓMINA" el cual tiene como objetivo presentar la información del pago de las 

remuneraciones de cada uno de los servidores públicos de la entidad fiscalizable de 

que se trate, correspondiente a un periodo determinado; este no contiene el rubro de 

Relación de contratos por honornrios, por lo tanto al no contener esta información no 

puede ser entregada por el Sujeto Obligado, toda vez que la materia elemental del 

acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en 

un soporte documental en cualquiera de sus formas en términos de lo previsto por 

la fracción XI del artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, además que en estricta aplicación a lo 

dispuesto por el artículo 12 de la Ley de la materia, la autoridad señalada como 

responsable sólo tiene el deber de entregar la información solicitada en los términos 

en que la hubiese generado, posea o administre; sin embargo en el contenido de la 

información en el disco 4, se contempla el rubro "comprobantes fiscales digitales por 

internet por concepto de honorarios", por lo que para el caso en particular esta sería la 

información que sería su similar a la Relación de contratos por honorarios que solicito 

el particular, por lo tanto la información que deberá de ser entregada tal y como se 

estable en los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual del 2016 

emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México es la de 

comprobantes fiscales digitales por interne/ por concepto de honorarios, tal y como se 

observa en la imagen siguiente: 

Página 24 de 37 



,-_, _•,er,,-.,,-. - , """'"'·':•-""'""''ºª' P"'c:,,,,.,c,·,,r,,,, ,·"e,,,,,~,,~,,·,.-,.,,,._ 

Recurso de revisión: 
Sujeto Obligado 

Recurrente: 

00078/INFOEM/IP/RR/2017 
Ayuntamiento de Tonatico 

 
Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

l 

' 
s 

COHstC_VrtVO 

1 

l 

l 

' 

' 
1 

1 

; 

COH$f(IJTIVO 

1 

l 

l 

Órgano Superior de Fiscalización 
Auditoría Esp~lál de CumpllmlentQ fln¡¡nclero 

Subdlretclón de flmlliadón e lnlegradón de Cuenta Pliblka 
D!p.irl.i/lltn!O dé fhca&ta~ de l()f«mes Merisu~~ MIW<lpalu 

.. . -· -· 

flRMA.S REoUER1DAS* 
CONTENIDO GENERAL AYUHfAMIEIITO ODAS DIF 

U.!'((ú,'.f ~ Of. <xiAAs PORtolfr'AATO l,2,3Y6 6,10, llY 12 6,7,8Y9 

lh1etoo' ~ Of AKJfOS l,2,3Y6 6,10, ÜY 12 6,7,8Y9 

111cliJ.,.e MV6UAL DE rd'.PA.V.CIONf.S Y MA.t,¡JU.tJ.\JfHf0$ J1 2.)Y6 6,10, IIV i2 6, 1, 8)'9 

D1SC04 

NÓM!HA Gtnwt Olt 01 AL 15 DEL HES l,4YS 4, SY 11 ." 4.H9 . 

kÓMtllAGfliW.I.Df.l 16AlWll ófl !-!ES l,'IYS .(,SY11 ~SY9 

!lliO~IE DE Rfv.tJNtAACIOlffS .MU&I.AlES >J.. PfRSO.'W. O[ 1,2,n 10,U'IU 7,8V9 
MAAOOS l-'.l:0105 Y $Jí{Rl0R!S. 

flli()~lfDEAlTASY eAlAS l:Elf'f~ 
; 

4,SYH' 4, s yg l.~~s : 
.. 

roi.ffiOIW<TfS flSCAlfS olG!rAUS "" tmEAAfT POR N/A ll/A N/A rowro DE IIONOAAlilOS 

(a,,J,:;O&JiTES OSCAL.E.S t>IGITA11S PO~ IHlERf!U P()~ 
; 

COtllPTO_OENÓIUNAtiflOI Al.tsOR MlS ._ N/A ll/A ll/A 

ca.inoiwm.s FJSCAL.E.S P!GlfALES roR IHIEAAO POR 

"'' N/A ll/A 
cou:tPTO NÓMINA OEl 16At30/)l OtLMES 

TA!JJiADOR OE Wll00$ . N/A ll/A 11/A 

O!SltSllÓIHJE OOHIU\ l,HS 4,SYl1 "S Y9 

OIS(0$ 

PÓl1lA DE1/iGRf9)$ (OO·sµ RE~QI\IO~lf tx)').!MlNTtJ, 3,4YS 4,SYII 4,S yg 

fÓUZA DE D!AA!OCON SOfliSffci-tv~SClf«{tE t«t,lHtNíAf. 3,4YS 4, SY 11 4, S Y9 

f'Óll1A ~ (~$0$_ COll SI) Af$ff:~IIVO SOf'()RTe 000)."'flíTAl. 3,4YS 4,SYU 4,S Y9 

MA\IJCI IMOJFIDE 

ll/A >lYll 

"'' 
10Y21 

~,18Y 19 l<>V11 

.(,ISY 19 lOYll 

4,JSY 19 l<>Yll 

.(,JSY 19 "'"' 
4,18Y 19 "'"' 

N/A 11/A 

,q, N/A 

"'' 11/A 

11/A 11/A 

4,18'1' 19 20Y21 

,, ISY 19 ~Y21 

4, IS Yl9 20Y21 

4, 18V 19 21)Y21 

35. De tal manera que todos estos documentos forman parte de la comprobación del 

gasto público y de las obligaciones que tiene el SUJETO OBLIGADO en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, y con ello privilegiar la contabilidad 

patrimonial y presupuesta!, que se verá traducido en mejores prácticas, mejor 

control y una mayor eficiencia en la gestión administrativa de las entidades 

municipales. 
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36. En efecto, la información solicitada es información pública, más aun cuando debe 

tenerse presente que el fin primordial del derecho a la información en su vertiente 

de derecho de acceso a la información pública, tiene como objetivo primordial, 

formular un escrutinio público y evaluación a la gestión pública, en tanto que esta 

se apegue a los criterios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, 

es decir, en este caso en particular se justifica el interés público por conocer el 

contenido de documentos relacionados con el ejercicio '.de recursos públicos, es por 

ello que debe transparentarse y permitirse acceso a es.ta información. 

37. En ese sentido el SUJETO OBLIGADO cuenta con las atribuciones de generar, 

poseer y administrar los documentos en donde conste la información solicitada, por 

lo que es dable ordenar la entrega de la. documentación contenida en el disco número 

4 y en los formatos establecidos eh los Lineamientos para la Integración del Informe 

Mensual del 2016 emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México y que no fue entregada de inicio. 

QUINTO. De la versión púbJica. 

38. Como ya se ha señalado en el considerando anterior el SUJETO OBLIGADO 

deberá entregar la información relativa a toda la documentación contenida en el 

disco 4 que es remitida al Órgano Fiscalizador, documentos en los que pueden 

advertirse datos personales, tales como, el número de empleado, CURP, R.F.C., 

clave de ISSEMYM, número de cuenta, sindicalizado, deducciones (concepto y 

monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia 
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sindical, caja de ahorro, seguro de vida, credipresto, ausentismo, código QR., 

susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que 

deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. 

41. Cuando un documento requerido contiene datos personales susceptibles de 

clasificarse, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los 

artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XL V; 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

(. .. ) 

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o 

identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del 

Estado de México; 

( ... ) 

XX. Infonnación clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como 

reservada o confidencial; 

XXI. Infonnación confidencial: Se considera como información confidencial los 

secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 

titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho intemacional o a sujetos 

obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 

(. .. ) 
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XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la 

información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

( ... ) 

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, 

cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencia(. 

(. .. ) 

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga 

información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para 

efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión 

pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su 

contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

(. .. ) 

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la 

clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una 

persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 

II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, 

cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho intemacional o a 

sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
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III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con 

lo dispuesto por las leyes o los tratados intemacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 

tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores 

públicos facultados para ello. 

No se considerará confidencial la información que se ~ncuent1:e en los registros 

públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la 

presente ley como información pública. 

39. Por lo que resulta necesario clasificarlas observando las formalidades que 

establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipio, en st¡s artículos 49 fracción VIII, 1221, 1352
, 143 y 149, 

así como los establecido en los Lineamientos Generales en Materia de 

1 Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en 

su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el presente título. 

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios 

y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla. 

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de 

conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

2 Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información 

reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los 

sujetos obligados. 
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Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas. 

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, 

la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

I. Se refiera a la información privada y los datos person!lles concernientes a una 

persona física o jurídico colectiva_identificada o identificable; 

II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, cqmercial, fiscal, bursátil y postal, 

cuya titularidad col'l'esponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a 

sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 

III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo 

dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 

tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores 

públicos facultados para ello, 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros 

públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la 

pres en te ley como información pública 
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Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá 

contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se 

encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley. 

40. Por otro lado, si derivado de la nómina que se ordena entregar pudiera existir 

información de la Dirección de Seguridad Pública del Ayuntamiento o su 

equivalente, la cual ponga en riesgo los integrantes derivado de las funciones __ 

encomendadas en términos del artículo 21 párrafo noveno de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, de las cuales se desprenden entre otras la 

prevención de los delitos, investigación y persecución para hacerla efectiva, el 

SUJETO OBLIGADO deberá proteger los datos de los servidores públicos que 

integran dicha Dirección por lo cual, la entrega de la información habrá de 

disasociarse, es decir, los datos personales de los policías no pueden asociarse a sus 

titulares, ni permitir por su estructura, contenido o grado de desagregación, la 

identificación individual de los mismos, tal y como lo establece el artículo 4 fracción 

VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, que refiere: 

"Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

XII. Disociación: Procedimiento mediante el cual los datos personales no 

pueden asociarse al titular, ni permitir por su estructura, contenido o grado 

de desagregación, la identificación individual del mismo;" 
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41. Dejando intacto el rubro de percepciones que por su naturaleza conciernen a la 

ciudadanía por referirse a recursos de carácter público; circunstancia que en nada 

afecta al derecho tutelado por este órgano Garante sino más bien reafirma su 

compromiso con la rendición de cuentas del Estado y la protección a grupos 

vulnerables de acuerdo al cargo de seguridad Municipal, en términos de lo antes 

expuesto y llevando a cabo el procedimiento ya enunciado. 

42. En ese sentido la documentación que deberá proporcionar el SUJETO 

OBLIGADO, con los datos disociados podrá consistir en una lista de servidores 

públicos por orden alfabético sin especificar cargos y el tabulador de sueldos en 

donde sea visible el cargo y la remuneración de los servidores públicos adscritos a 

la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal o su 

equivalente. 

43. Ante una solicitud de acceso a la información que resulte con información 

clasificada como confidencial, es viable de acuerdo a las disposiciones legales 

elaborar una versión pública. La versión pública debe ser autorizada por el Comité 

de Transparencia, se debe de 'emitir un acuerdo de clasificación, previo a la entrega 

de la información al recurrente, el cual se debe de elaborar. 

44. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse 

necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que 

se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO 

OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya 
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que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión 

pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no 

señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se 

testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o 

comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se 

exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un 

inicio el derecho de acceso a la información del solicitante. 

45. De los dispositivos legales aplicables, se desprende que el derecho de acceso a la 

información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida 

privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos 

personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y 

únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la 

transparencia en el ejercicio .de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, 

en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de 

protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas 

en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los 

particulares y de los servidores públicos. 

46. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información 

sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones 

legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido 

acuerdo de clasificación. 
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47. Por lo cual, se concluye que los Sujetos Obligados deberá de elaborar las 

versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de 

clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad 

aplicable, de lo contrario se consideran documentos alterados o de clasificación 

fraudulenta. 

48. Por lo anteriormente expuesto, resultan fundada9 las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer por , toda vez que se 

actualiza la hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179, fracción VI de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer 

por  en el recurso de revisión 00078/INFOEM/IP/RR/2017 

en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta y se ORDENA al Ayuntamiento de Tonatico 

hacer entrega vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense, (SAIMEX), del 

periodo correspondiente a los meses marzo y octubre del año 2016, en versión 

pública los siguientes documentos: 

a) La nómina general; 

b) Reporte de remuneraciones del personal de mandos medios y superiores¡ 

c) Reporte de altas y bajas del personal; 

d) Comprobantes fiscales digitales por internet por concepto de honorarios¡ 

y 

e) La dispersión de nómina. 

Se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los 

artículos 49 fracción VIII y 132 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive 

las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte 

documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga 

a disposición del recurrente. , 
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TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo 

segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del 

plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de 

cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores. 

CUARTO. Notifíquese a , la presente resolución y el 

informe justificado de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, en caso de que considere que Je causa algún perjuicio podrá impugnarla 

vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA OCTAVA 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL UNO (01) DE MARZO DE DOS MIL 

DIECISIETE ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA 

CAMARILLO ROSAS. 
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José Guadalupe Luna Hernández 
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Javier Martínez Cruz 

Comisionad.o 
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Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 
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Secretaria Técnica del Pleno 
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Esta hoja corresponde a la resolución del uno (01) de marzo de dos mil diecisiete, emitida 

en el recurso de revisión 00078/INFOEM/IP/RR/2017. 
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